
Núm. 45. Domingo 20 de Marzo de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año........

Por seis meses

Por tres id.....

5 escudos.

2 id. 600 milésimas.

1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.
---------  i

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id.............................. 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 296.
El Señor Brigadier, Gobernador mi

litar de esta provincia se ha servido 
pasarme con fecha 14 del presente mes 
para su inserción en el Boletin oficial la 
circular siguiente.

«Abierta una suscricion para socorrer 
las familias necesitadas de los fallecidos 
en la batalla de Alcolea, cuantos se crean 
con derecho A dichos beneficios en esta 
provincia acudirán á mi autoridad en su 
reclamación, acompañando una certifica
ción que expedirán el Alcalde y Cura 
párroco de la localidad de su residencia, 
en que conste, además de la circunstan
cia de ser sus legitimos herederos, la de 
serles necesarios dichos auxilios para 
atender á sus necesidades, si realmente 
los han menester.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los efectos que la 
misma circular expresa.

Burgos VI .de Marzo de 1870.
El-Gobernador civil de la Provincia, 

JUAN RÓZP1DE.

Circular núm. 297.
Por el Ministerio de la Gobernación 

se me comunica con fecha 15 del mes 
actual la circular siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 5 del actual 
lo siguiente. =Excmo. Sr.==t¡l Señor 
Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán General de Aragón lo que sigue.— 
En vista de cuanto resulta de la adjunte 
sumaria que empezó á formarse el nueve 
de Agosto del año último en averigua
ción de los motivos que pudo tener para 
ausentarse de esa Capital sin la autori
zación debida el Alférez de Infantería de 
reemplazo D. José Gebeti del Cid, y de 
conformidad con lo manifestado acerca 
del particular por el Consejo Supremo de 
la Guerra en acordada fecha diez y ocho 
de Diciembre próximo anterior, el Re
gente del Reino ha tenido á bien mandar 
que se sobresea por ahora en la citada 
sumaria, sin perjuicio de continuarla mas 
adelante si dicho individuo se presentase 
ó fuese habido, en cuyo caso se le. oirá 
en juicio; disponiendo al propio tiempo 

que el referido Oficial sea dado de baja 
definitiva en el Ejército, publicándose en 
la orden general del mismo, conforme á 
lo prevenido en la circular de diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta, comunicándose además esta re
solución á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é Institutos, 
Capitanes Generales de los distritos y al 
Señor Ministro de la Gobernación, para 
que llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares no pueda 
el interesado aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y órdenes vigentes = 
De orden deS. A. el Regente del Reino, 
comunicada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de 
que en ella tenga el debido cumplimiento 
lo que por la misma circular se dispone.

Burgos 17 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZP1DE.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprobado por orden deS. A, el Re
gente del Reino con fecha 10 de Febrero 
próximo pasado la modificación del trozo 
6.° de la Carretera de 2.° orden de 
Burgos á Soria, se dispone en la misma 
que se instruya el expediente de la tra
vesía de Salas de los Infantes, conforme 
á lo dispuesto en la ley de 11 de Abril 
de 1849 y ásu Reglamento de 14 de 
Julio del mismo año; y en su virtud se 
anuncia la referida travesía para que. los 
interesados en ella que tengan que hacer 
alguna reclamación la presenten en el 
término de 50 dias en este Gobierno, 
donde estará de manifiesto el plano que 
de dicha travesía ha formado el Sr. In
geniero J' fe de Caminos de esta pro
vincia.

Burgos 17 de Marzo de 1870.
El Gobernador , 
JÜANRÓZPIDE.

A los efectos qne expresa.el articulo 
4.° de la ley de 17 de Julio de 1856, 
se publica á continuación la nómina de 
los propietarios á quienes interesa la ex
propiación exigida por las obras de la 
carretera de 2,° órd-m de Burgos á Soria 
en el distrito municipal de Salas de los 
Infantes, para que en el término peren
torio é improrogable de 15 dias presen
ten en este Gobierno las reclamaciones 
que les convenga.

Burgos 18 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Nómina de las propiedades ocupadas en la jurisdicción de Salas de los Infantes 
con las obras de la Carretera de 2.° orden de Burgos á Soria por S. Leonardo.

lúm. Término del pueblo.

Nombres

. de los dueños de las fincas.
Pueblo donde residen 

los dueños. Clase de fincas.

1 Los Terreros . D Ventura Gil........................... Salas do los Infantes Tierra labrantía

2 Antonio García..................... ))

5 Silverio Huerta.....................
4 J) Joaquín García...................... y

5 Santos Rojo........................... y y

6 y Lope Barriuso....................... y y

7 Cárlos Camarero...................
8 » Ecequiel Molinero................. ,)).
9 y Hilario del Pino..................... y

10 » Manuel Heras......................... ))

11 )) Laureano Varsiveras............. Prado . .
12 Hilario del Pino ...................
15 » Ecequiel Molinero............... » .*
14 y Cándido Camarero................. y

15 Saturnino Salas.....................
16 Anlolin Molinero...................
17 y Francisco del Pino.................
18 Barrio de Costana . Cipriano Moreno...................
19 J» Santiago García..................... X) Pajar...........
20 » Santos Garzón....................... y

21 y Vicente Abad......................... Tierra labrantía

22 y Manuel del Pino.....................
23 y Luis Moreno ........................
24 Hilario del Pino.....................
25 y Cándido Camarero.................
26 Pedro Molinero.....................
27 y Luis Moreno..........................
28 )) Pedro Moreno......................•
29 Faustino Ontoria...................
30 y Pedro Moreno........................
51 Maria Sancho.................. j ... Casa
52 Clara Gómez.........................
53 » Agapito González.................. D y

34 y Gregorio del Pino.................
55 José Olalla.............................
56 Cárlos García........................
37 Plaza el Condestable. Isidoro Aparicio..................... Huerto
38 Pedro Rojo............................. I

39 y José Orliz............................. )) Casa
40 Juan Huerta.......................... Pajar
41 )) Beneficio de Santa Cecilia... » Huerta........
42 Celestino Bueno....................
45 Id. )) y
44 » Id. n Huerta........
45 Pascual Abad........................
46 » Eugenio del Alamo................ »

47 » Hipólito Izquierdo.. ............. » Pajar..........
48 y Benito Peña...........................
49 )) Antonio Garcií................... » ))
50 » Id. » Huerla........
51 y Joaquín Pascua..................... Vitoria Tierra labrantía

52 Huerta los Linos... Ecequiel Molinero................. 'alas de los Infantes. Prado..........
55 y Saturnino Molinero............... y

54 » Anlolin Molinero.. ............. y y

55 )) Francisco del Pino.................
56 » Domingo Aparicio.................
57 Isidoro Aparicio..................... y

58 Francisco Hoyuelos
59 Prado San Roque. . . Ventura Gil...........................
60 Id. )) y

61 Pradera mavor. Saturnino Molinero................ y y

62 Rosendo González.................. i » •



65 n iPradera........... D. Ventura Gil........................... Salas de los luíanles. Prado.........
64 Felix Castillo........ y ))
65 y Carlos Camarero................... y
66 y Juan Huerta.......................... y y
67 )) Juan Molinero....................... )) »
68 )) Tomasa Moreno..................... y y
69 » Celestino Bengochea............. y y
70 » Ecequiel Molinero.................. y • »
71 » Hilarión Real......................... Burgos............. D
72 Celestino Sebastian ........... Vizcaínos ........ J>
75 y Hilarión Real........................ Burgos............. y
74 8 Fábrica de Santa María . .. . Salas dolos Infames. y
75 Ventura Gil.... ................. y Tierras labrantías.

76 Cañada de Villanneva Felipe González..................... ))
77 » Ventura Gil........................... y
78 » Celestino Bengochea.............. y y
79 k- Mauricio Garzón..................... y y
80 y Víctor González.................... )) ))
81 » Fernando Conlreras... ...........
82 » Angel Llórenle...................... y
85 Camino del Vino. . . Benito Martínez................... y y
84 Saturnino Molinero............... ))
85 y Jacinto Heras......................... y y
86 y Benito Martínez..................... )) y
87 y José González....................... y y
88 ■D Santiago del Pino................... » ))
80
90 y Francisco del Pino................ )) y
91 y Lucas Silverio....................... y
92 y Gerónimo García................... y y
95 » Eusebio García..................... ))
94 y Antonio Rojo......................... y »
95 y Benito Martínez................... y y
96 » Celestino Bengochea............... » ))

Tierra labrantía..Salas délos luíanles.Camino del vino, . .

»

)) í Extra*

Extracte

Núm.

))

))

Acinas

Infantes 26 de Febrero de 1870.=EI Ayudante, Antonio Fer-de los

1772c 
17721 
17721 
17728 
17729 
1775C 
17751 
17752 
17732 
1775-1 
17752 
1775C 
17751 
17736 
17756 
1774C 
17741 
47742 
17745 
1774-1 
1774c 
1774Í 
17741 
1774! 
17746

.» »

»

))

» 

))

))

Salas de los Infantes.

»
Burgos____ _
Salas de los Infantes.

»
Burgos.......... ..
Salas de los Infantes.

Salas
nandez Blanco. =V.“ B.° El Ingeniero, Martin Campo.

D. Mariana Alonso.....................
Aniceto Gómez.......................
Gerónimo Heras.....................
Dionisio Barriuso..................
Rafael Huerta........................
Ventura Gil............................
Dámaso Sánchez...................
Isidoro Aparicio....................
Hilarión Real..........................
Tomás García........................
Gregorio Rojo.......................
Hilarión Real.........................
Miguel Alonso........................
Antolin García.......................
Casimiro Huerta.....................
Tomás Serrano.....................
Julián Camarero.....................
Aniceto Rojo..........................
Matias Camarero...................
Joaquín Vázquez...................
Ventura Gil............................
Francisco Olalla.....................
Francisco Olalla Moreno. ...
Eusebio Salas........................
Maria Abad...........................
Juan Terrazas.......................
José Gómez..........................
Manuel Olalla........................
De las Animas.......................
Manuel Olalla.......................
Valentín del Rio.....................

Vitoria............
Salas de los Infantes.

97
98
99

100
101
102
105
104
105
100
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
125
124
125
126
127

»

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Traslaciones de dominio.

En el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 141, correspondiente al 6 de Se
tiembre de 1868, se inserto la siguiente 
circular.

«Observando que el impuesto sobre 
traslaciones de dominio en el ramo de 
herencias y legados no presta al Tesoro 
todos los rendimientos que debiera aten
dido el número de defunciones que tie
nen lugar en la provincia, lo cual indu
dablemente proviene de que los intere
sados, ó no presentan en las Oficinas de 
liquidación las cuentas y particiones en 
los plazos prefijados por las leyes, ó de 
que no se apresuran á formalizar lales 
diligencias, lodo lo que redunda en per
juicio de la Hacienda, á quien se priva 
de sus legitimos rendimientos, he acor
dado, á fin de desterrar tan lamentable 
abuso, que los Sres. Alcaldes de lodos 
los distritos municipales dispongan lo 
conveniente para que el Secretario del

DISTRITO MUNICIPAL DE

municipio forme un estado, con arreglo 
al modelo que va á continuación, que 
comprenda todas las personas que en el 
distrito de su jurisdicción hayan falle
cido dejando bienes muebles ó inmue
bles desde 1 .° de Enero de 1867 á 50 
de Julio de 1868, ambos inclusive, para 
la adquisición de cuyos datos podrán di
rigirse á los respectivos Curas párrocos, 
de quienes espera esta Administración 
faciliten en cuanto les sea posible el 
cumplimiento de esta circular, y expre
sen al pie de los estados si están ó no 
conformes con ellos, pues asi se halla 
prevenido en el art. 19 del Real decreto 
de 29 de Junio de 1867.

De esle estado se remitirá un ejem
plar á ésta Administración y otro al Re
gistrador de la propiedad del distrito en 
que se halla el Ayuntamiento, á fin de 
que aquel le compruebe con los libros 
de la Oficina y puedan expedirse los 
correspondientes apremios contra los 
morosos.

A esta circular deberá darse cumpli
miento en el término de-lreinta días,

contados desde el siguiente al en que se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, bajo apercibimiento de que el 
Alcalde que no lo ejecute sufrirá el cor
respondiente apremio por medio de plan
tón á su costa, hasta que se cumpla tan 
importante servicio. >>

Y como los sucesos políticos ocurridos 
por entonces impidieron á algunos, aun
que pocos Alcaldes, cumplir con lo que 
se les preceptuaba, á fin de que no se 
defrauden los intereses de la Hacienda 
he dispuesto reproducir referida circular, 
para que aquellos que no han cumplido 
con lo en ella mandado lo hagan ahora 
en el término de treinta dias, ampliando 
el estado hasta el 50 de Junio de 1869 
inclusive, y para que los que la llevaron á 
debido efecto remitan en el mismo plazo 
y con las mismas formalidades un apén
dice, que comprenda las defunciones 
ocurridas desde l.° de Julio de 1868 á 
50 de Junio de 1869; remitiendo un es
tado negativo aquellos Alcaldes en cuyo 

‘distrito no haya ocurrido ninguna.
A fin de que ' este servicio pueda lle

narse con la mayor exactitud posible, se 
hacen las siguientes prevenciones.

1. ° Siempre que se sepan, han de 
deponerse los dos apellidos paterno y 
materno del finado y de sus herederos 
ó legatarios.

2. ” Deben consignarse los nombres 
de todos los herederos ó legatarios, sin 
dejar ninguno.

5.° En la casilla relativa al paren
tesco bastará expresar si el heredero ó 
legatario es ascendiente ó descendiente 
del difunto, es decir, si es padre, abuelo, 
hijo ó nieto etc

4.° Aun cuando el estado se refiere 
tan solo á la época que media desde el 
1.° de Enero de 1867 á 50 de Junio de 
18'69, ambos inclusive, si hubiese cono
cimiento de alguna herencia anterior que 
no haya pagado los correspondientes 
derechos deberá incluirse en aquel.

Y 5.° Que cuando el difunto no haya 
dejado bienes de ningún género se es- 
prese asi en la casilla de observaciones.

Burgos 15 de Marzo de 1870.= 
El Administrador Económico, Crispulo 
Collanles.

TRASLACIONES DE DOMINIO.

............... l.° de Abril de 1870

El Alcalde, El Párroco, El Secretario,
V." B.» Conforme

Eslado demostrativo de las defunciones ocurridas en esle distrito municipal desde 1.” de Enero de 1867 á 50 de Junio de 1869, ambos inclusive.

X limero 
de 

urden.

i;

2/
5.’

Dia4 mes y año 

déla defunción.

Nombre 
del finado y sus 
apellidos paterno 

y materno.

Nombres 
de los herederos y legatarios 

y sus apellidos paterno ' 
y materno.

Parentesco 
de estos con 

el difunto.

Vecindad 
de tos 

herederos.

Clase 

de los bienes.

Pueblos en 
que se hallan 
los bienes he

redados.

Registro 
de la propiedad 
á que pertenece 

el pueblo en 
donde radican 

los bienes.
Observaciones.

2 Enero de 1867

10 Julio de 1868 
’2 Enero de 1869.

Juan Diez Perez..■ !
Manuel Saez Ruiz. 
Gabriel García Peña. . .

1

José Diez Alonso.................
Petra Diez Alonso...............
Juana Alonso Rodríguez .. . 
Joaquina Escobar Sánchez. . 

! Manuela Peña Saez.............
i Pedro López Torre. ......

Hijo............
Hijo.............
Mujer........
Extraño. ...
Tia..............
Sobrino .. .

Burgos...
Id.
Id. 

Aranda... 
Briviesca. 
Belorado..

Fincas rústicas........
Id. urbanas ...........
Bienes muebles.. .
Urbanos y muebles.
Muebles..................
Rústicos y urbanos.

Tardajos....
Id.

Burgos........
Roa.......
Briviesca...
Villadiego ..

Burgos............
Id.
Id.

Roa.................
Briviesca........
Villadiego.......

1775Í 
17751 
17755 
1775; 
17751 
1775! 
17751 
1775' 
1775! 
17751 
1776( 
17761 
17765 
1776! 
1776' 
1776! 
17761 
1776' 
1776! 
1776! 
17771 
1777 
17775 
1777! 
Mili 
1777! 
17771 
17771 
1777! 
1777! 
17781 
1778' 
17785 
1778!
1778- 
1778! 
17781 
1778' 
1778! 
1778! 
1779( 
1779 
17795 
1779'
1779- 
17791 
17791 
1779' 
17791 
1779! 
17801 
1780 
1780; 
1780!
1780- 
1780!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

. Extracto

Núm.

Naturaleza 

de las fincas.

RADICACION DE LAS FINCAS.

(Continuación.)

Nombres de los 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos. Objeto. Año.

17725 Tierra............. Cebrecos.................. Renta........................... 5 celemines... Solo dos.. Dámaso Cob............................ Hijuela.......... 1860
17726 )) y Valde Herreros........... 5 id. y > )) y
17727 Zumaquera.... y Cuesta colorada.......... 20 haces.... y y y )>
17728 )) y Pa jarona..................... 10 id. )) )) y »
17729 Majuelo........... y Rebollar...................... 200 cepas.... » y y ))
17750 » y (Indo........................... 60 id.- y > y w
17751 Tierra ............. » Prados....................... 4 celemines... )) Antonia Barbero..................... )) ))
17752 » )) San Román.................. 5 id. )) y y ))
17755 Zumaquera... . y Camino Covarrubias... 8 haces......... > y y

17754 Tierra............. y Valde Alares............... Celemín y 1/2. » Escolástica Barbero............... . y »
17755 » y San Cabras.. .•............ . 2 Id. * y *

17756 » y Vega Bajera................ 6 id. )) Demetrio Barbero................... V
17757 » )) San Cabras................. 5 id. y y y »
17758 )) )) Pozas........................... id. y » y ■
17759 » » San Cabras................. 6 id. )) » * ■
17740 » » San Quirce.................. 5 id. y k y * •
17741 » D Nogalillos..................... id. y y ■

17742 » » Prado .......................... 5 id. y » )) *
17745 » Traspinillo................... 5 id. » * *
17744 » » Arenillas..................... 2 id. y •
17745 » )) Quinlanillas................. 5 id. y y m »
17746 » y id. id. y )) a»

17747 » » Prados........................ 5 id. y ■ .y

17748 » * Camino de Puentedura. 4 id. y u y

17749 » » Rebollar.......... .. .......... 5 id. y y ,y *
17750 » * Anrebollo................... id. y y y ))
17751 Huerto............. )) Camino de Lerma. ... Celemín y 1/2. y y
17752 Zumaquera... . » • Enebro Redondo........ .. 10 haces......... )> y »
17755 y 6 id
17754 » »

11UI 1 ülj UC 1 HJViUCA e • • •

Camino de Ura............ 14 id.
*
•»

17755 )) D Torquillas................... 18 id. )) y
17756 )) » Rebollares................... 8 id. )) » D
17757 Era................. » Sacristía..................... No la tiene.... y N ))
17758 Majuelo........... )) Bachimuño.................. 90 cepas.... y »
17759 )) > Cotarro....................... . id. y y
17760 » Camino de Tordueles.. 60 id. y »
17761 0 » Serranilla..................... 20 id. y y
17762 » » San Cristóbal.............. 170 id. » »
17765 » » Rebollo....................... 150 id. y »
17764 Tierra............. » Mora........... . .............. 5 celemines... )) Angela Barbero....................... »
17765 » » Villaronte..................... id. ))
17766 )) )) Carre Lerma............... id. »
17767 » )) San Cabras......... . .... .. 6 id. »
17768 » » Carreparada........ .. .... .. 5 id. y • *
17769 » Picón de la Esa...... 2 id. »
17770 )) » < Ouinlanillas.... ............ 5 id. u»
17771 » )) id. id. » n
17772 » y id. id. y

17775 )) y Carre Tejada............... id. y >
17774 » )) Baldando..................... Celemín y 1/2. y

17775 » )) Tiesos........................ 2 id. y

17776 » )) Rebollar...................... id. »
17777 » y Prados........................ 4 id. y

17778 » » Pozas...................... .. 5 id. y

17779 y Tras las Eras.............. id. y

17780 Zumaquera.... y Camiuo de Ura............ 5 haces........... y

17781 » » Rebollares................... 7 id. )) Angel Barbero......................... y
17782 fl y Ombrillo..................... 25 id. »
17785 * y Camino de Covarrubias. 12 id. »
17784 » y Javalines..................... 5 id. »
17785 » y Camino de Ura............ 9 id. »
17786 Majuelo........... y Cascajos..................... 100 cepas.... ))
17787 )> y id. 60 id. »
17788 » y San Cristóbal.............. 50 id. y
17789 » » id. 200 id. y
17790 » )) Cascajos...................... 60 id. » y
17791 )) » Bachimuño................... 100 id. y »17792 )) y Cotarro....................... 110 id. )) ))
17795 )) y Rebollo....................... 200 id.
17794 Cañamar........ y Camino de Nebreda... 1 celemín........ y
17795 Huerto............. y Camino de Lerma.... Medio celemín. y ))
17796 Tierra.......... .. H Vega bajera............... 2 celemines... » Juliana Cebrecos..................... y »1 77U7 » P id. Media fanega.. » ))17798 » P San Román................. 2 celemines... »
17799 » )) Huerto Geromo.......... 5 id. y
17800 » » San Vicente................ 15 id. y
17801 » » Novilla........................ 5 id.17802
17805 »

))

))
Abalaya......................
Rebollar......................

2 id.
5 ir)

» » » n



(Se continuará.)

17806 
17807 
17810
17811

** »

»

Rio de la Puente.........
id.

Tenería........................
Cardos ................ .. .. ..

2 
6 
N(
2

id.
id.

> la tiene....
celemines... ))

))

))

17812 B » Valde Perrillo............. 5 id. » B » tí

17813 » J» Vallejo de la Colmena. 2 id. )) tí > tí

17814 B B Nogal de Silos............. id. B tí B >

17815 » B Nogal de la Juliana... id. B » » tí

17816 B B Carreparada................ id. B » » tí

17817 B B id. id. • tí B tí

17818 )) » Renta........................... 5 id. B U tí tí

17819 » » Arenillas..................... 2 id. B » tí »

17820 B )) Picón de la Isa............ 5 id. )) B tí )>

17821 B B Quintanillas................. 6 id. B B tí tí

17822 » id. 2 id. B tí tí ))

17825 )) B Revilla......................... 4 id. tí )) tí »

17824 B * Vallejo alar................. 2 id. tí » tí )>

17825 )) )) Tenada de Pinto.......... id. tí B D B

17826 » B Villaronte..................... id. )> B tí »

17827 » « )) París............................ id. )) tí tí B

17828 B » Paños.......................... 4 id. B » tí B

17829 n )) • id. id. B * B tí B

17850 » » id. 2 id. )) )) )) »

17851 B B Senda de los Cerrillos. No la tiene.... B B tí B

17852 b )) id. 5 celemines... B B -M tí »

17855 b B Valolar........................ 2 id. B B tí B

17854 )) B Antona......................... 4 id. » tí tí »

17855 » B Camino del Molino.... 2 id. B tí 1) ))

17856 B » Tiesos ......................... 5 id.- » )) B B

17857 B B Cruz del Arriero......... id. B )) tí' tí

17858 )> B id. id. )) » » »

17839 » » Penillo............ .. .......... 2 id. B » * B B

17840 B B id. 1 id. B » » B

17841 B B id. 2 id. )) B • » B

17842 )) B Empuente.................... 1 id. B B 0 ))

17845 B » Pajar de Garambu.... id. )) B » B

17844 » )) Vega Encimera........... Media fanega.. » )) » B

Ayuntamiento costilucional de

Tor retara.

lisiándose ocupando la Junta pericial 
de esle distrito en la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza que ha de 
servir de base para formar el reparto de 
la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1870 á 1871, 
se previene á los terratenientes forasteros 
que en el término de 15 días presenten 
una relación por duplicado de la altera
ción que baya tenido su riqueza, para 
proceder con legalidad en el expresado 
reparto, debiendo hacer costar al mismo 
tiempo legalmenle el haber satisfecho los 
derechos del registro de la propiedad, 
según esta mandado en orden circular de 
16 de Abril de 1861 y disposiciones 
posteriores, y en el concepto de que pa
sado dicho termino no se atenderá re
clamación alguna

Torrelara 1,° de Marzo.de 1870.= 
El Alcalde, Francisco Gil.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento popular de Oña.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, su dotación consiste en 
doscientos cincuenta escudos, que es la 
consignada en el presupuesto corriente. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

al presidente de esle municipio dentro 
del término de treinta dias al de la in
serción de este anuncio en el Boletín de 
a provincia, las cuales deberán presen
tarse con los demás documentos preve- 
nidps por la ley municipal vigente.

Oña 15 de Marzo de 1870.=E1 Pre
sidente, Florentino Ruiz Capillas.

Ayuntamiento constitucional de Hoyuela.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Hoyuela, dotada con 
el sueldo anual de 200 escudos: Los 
aspirantes á ella presentarán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Hoyuela 12 de Marzo de 1870.=EI 
Alcalde; Santiago Sanlillan.

Anuncios particulares.

En el día 14 del corriente, por la calle 

de Lain-Calvo, camino de la Isla ó en la 

Isla, se perdió un guardapelo de oro, es

maltado con una Virgen del Pilar, y se 

suplica al que lo haya encontrado lo en

tregue en la Fonda del Norte, donde 

despues de dar las señas se le gratificará.

CARTILLA
DE LA

CONSTITUCION DEMOCRÁTICA ESPAÑOLA

-promulgada" el día 6 de Junio de 1869.

DISPUESTA EN DIÁLOGO CLARO Y SENCILLO 

por la redacción del periódico

EL MAGISTERIO ESPAÑOL, 
para la enseñanza en todas las escuelas 
de instrucción primaria y Normales de la 
Nabion, según lo mandado por decreto 
de S. A. el. Regente del Reino, de 25 de 
Febrero de 1869, adicionada con breves 
nociones de Derecho Político para su 
mejor y fácil inteligencia y esplicacion 

que de ella deben hacer los Maestros.

Este libró que dedicamos á los Maes
tros de Instrucción primaria, llena cum
plidamente lo dispuesto acerca de la 
enseñanza obligatoria de la Constitución 
en las escuelas, habiendo puesto un 
especial cuidado en ajustarnos lo mas 
posible en las preguntas y respuestas de 
que está formado á su texto literal, por 
creerlo asi indispensable para evitar que 

alterándose las palabras de unos en otro 
se varie su espíritu, sin que por eso 
hayamos perdido ocasión de aclarar el 
sentido cuando lo hemos creído necesa
rio, poniéndolo al alcance de todos.

La Cartilla que publicamos, forma un 
tomo de 64 páginas en 8.” francés, de 
esmerada impresión y tipos elegidos 
para la mas fácil lectura y con caracteres 
diferentes para distinguir las preguntas 
y las respuestas.

Precios en rústica francos de porte.
1 ejemplar........... Real y medio.

12............................ 16
25............................ 54
Los ejemplares encuadernados aumen

tan un real mas cada uno.
A los libreros y suscrilores al Magis

terio Español, y en los pedidos de alguna 
consideración, se les harán dentro de los 
precios marcados el descuento oportuno.

Los pedidos pueden hacerse directa
mente á la Administración de esle 
periódico, Olivo, 11, principal, remi
tiendo al propio tiempo su importe en 
libranzas del giro ó sellos del correo.

MINA CARBONÍFERA LA JÜARREÑA.

ALMACEN
calle de, Fernan-Gon^ale^ (la Casona), núm. 11.

En el mismo se espemle de 10 á 12 de la mañana y de 5 á 5 
de la tarde á los precios siguientes:

Quintal.

Carbón granado. . . . . . 9 rs.
Carbón menudo. . . . , . 5

Nota. Pasando de diez quintales, lo menudo á 4 rs. uno.
----- ■ '■■■■ " ■ --------------------- ----------- ' '■—*

Imprenta déla Diputación provincial.

Marzo.de

